
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1 

  

Expediente 005 2020 – 0142 00 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada FANNY HASBLEIDY AMAYA 

CUELLAR, guardó silente conducta, en el término concedido mediante auto de 

fecha 05 de febrero pasado, para ejercer su derecho de defensa. 

 

Con todo, como quiera que en el registro 0055 del protocolo obra contestación de 

la demanda proveniente de la misma, la cual fue aportada con el recurso de 

reposición en contra del mandamiento de pago, habrá de impartírsele el trámite 

correspondiente, teniendo en cuanta que fue allegada de forma oportuna, de 

acuerdo con lo dispuesto en providencia de fecha 09 de febrero de 20232. 

 

Conforme con lo anterior y a tono con lo reglado en el artículo 443 del C.G.P., de 

las excepciones me mérito presentadas por la pasiva se corre traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas y 

aporte las pruebas que considere pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico 14 de marzo de 2024 
2 Registro 0058, expediente digital 
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CONTESTACION DEMANDA MAZ MALLAS SAS

Abg. Zarta & Reyes <zrasesorialegal@gmail.com>
Jue 3/11/2022 2:25 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;SANABRIAFERNANDONOTIFICACIONES@gmail.com
<SANABRIAFERNANDONOTIFICACIONES@gmail.com>;abogada zarta montaña
<zrasesorialegal@gmail.com>

SEÑOR:

 
JUEZ QUINTO (5°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                         S.                                 D.
 
 
REFERENCIA             : EJECUTIVO SINGULAR
 
DEMANDANTE             : DINEPAL S.A.S.

DEMANDADOS           : MAZ MALLAS S.A.S., ANA ROSALBA HURTADO                                   
        RODRÍGUEZ Y   FANNY HASBLEIDY AMAYA CUELLAR
 

RADICADO                 : 11001310300520200014200.

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO.

Señor Juez:

 

YOLANDA ZARTA MONTAÑA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.498.004 expedida
en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada con tarjeta profesional número 166.854 del C.S.J., obrando como
apoderada especial de la Señora FANNY HASLEIDY AMAYA CUELLAR, conforme al poder conferido por medio
del presente escrito, comedidamente me permito presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y FORMULACIÓN DE
EXCEPCIONES DE MÉRITO , y estando dentro del término por medio de archivo digital que se adjunta en este
mismo.

Se remite con copia al apoderado judicial de la  parte demandante o ejecutante.

Respetuosamente,
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 del Señor Juez, 

YOLANDA ZARTA MONTAÑA
Apoderada demandada 
Cel. 3008982287
Calle 53 N°85G – 23 /Ofc.101 
Email: zrasesorialegal@gmail.com  

             
   

mailto:zrasesorialegal@gmail.com
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